
CASOS ACTIVOS DE COVID-19 EN
ALOZAINA

El Ayuntamiento de Alozaina ha recibido los datos de los casos de Covid-19 que hay en
activo en nuestro municipio. Actualmente hay 9 casos activos de Covid-19 en 
Alozaina.

El Ayuntamiento hace un llamamiento a  la responsabilidad individual, ya que es la 
única arma que tenemos para poder combatir el virus y volver a la normalidad.

Aunque la ley lo permita, es necesario aumentar las precauciones para evitar así que 
los contagios sigan subiendo:

 El uso de la MASCARILLA es OBLIGATORIO.

 Mantenga la distancia de 1,5 metros entre personas.

 Lávese las manos con frecuencia.

 Desinfecte las superficies usadas con frecuencia.

En, Alozaina, fecha de firma digital.

El Alcalde, Antonio Pérez Rueda
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
f1b789f4cdd6cef5e115d0a10713dd0b2a3e146c http://sede.malaga.es/alozaina



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

f1b789f4cdd6cef5e115d0a10713dd0b2a3e146c

Dirección de verificación del documento: http://sede.malaga.es/alozaina

Hash del documento: 4bc38996a9a7312b8239479592ed900679e3e94955394e355a2d3833c346cb2b5b15fed497b2601cc3600

0de1de842600258cf700ab05d4b2d563dc887b505b4

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290136_2021_000000000000000000000008550287

Órgano: L01290136

Fecha de captura: 20/11/2021 14:24:46

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: f1b789f4cdd6cef5e115d0a10713dd0b2a3e146c

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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